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A despacho para fines pertinentes 

Buga,  25 noviembre de 2020  

 

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

 

   INTERLOCUTORIO  No.     741       

   Rad. 2019-00251-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

   Guadalajara de Buga (V),  nueve (09)  de diciembre  de dos mil veinte 

(2020). 

    Revisado el presente proceso Verbal de Existencia de la Unión Marital de 

Hecho y Disolución de la sociedad Patrimonial de hecho, propuesto por la señora NORALBA 

MUÑOZ CUARTAS, en contra del señor CAESAR JEOBEL BUITRAGO VELEZ y hederos 

indeterminados del causante TIBERIO CESAR BUITRAGO SANCHEZ, así como la solicitud 

de emplazamiento del heredero determinado del causante, observa el despacho, teniendo en 

cuenta la certificación expedida por la Notaría Tercera de Tuluá (V), que además de existir el 

heredero determinado del causante, sobreviven los herederos OLGA IRIS BUITRAGO VELEZ, 

DANNY BUITRAGO VELEZ y ROBIN BUITRAGO VELEZ, en calidad de hijo, además de 

la cónyuge CAROLINA DEL PILAR PEDRAZA CORTES, es por ello que con el fin de 

vincularlos a éste asunto, se dispondrá oficiar a dicha Notaria, a fin de que se sirvan remitir a 

este proceso, copia de los registros civiles de nacimiento de los herederos interesados, así como 

del registro civil de matrimonio; igualmente indicar las direcciones y demás datos indicados en 

la solicitud del trámite de la sucesión que allí se tramita.  

   El despacho se abstendrá de ordenarse el emplazamiento del demandado 

CAESAR JEOBEL, hasta tanto se reciba información por parte de la Notaría Tercera de Tuluá 

(V).   

   Allegada la constancia de inscripción de la demanda en el vehículo de 

placas de JWC-251, se agregará al expediente para los fines pertinentes. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º.) Con el fin de vincular a los demás herederos determinados y cónyuge 

del causante TIBERIO CESAR BUITRAGO SANCHEZ, se dispondrá oficiar a la Notaría 

Tercera de Tuluá (V), a fin de que se sirvan remitir a este proceso, copia de los registros civiles 

de nacimiento de los hederos del causante, registro civil de matrimonio; así mismo indicar los 

direcciones, correos, celulares, y demás datos de los herederos indicados en la solicitud del 

trámite de la sucesión del causante TIBERIO CESAR BUITRAGO SANCHEZ, portador de la 

C.C. No. 19.390.482.  Líbrese oficio. 

 

   2º.) ABSTENERSE  de ordenar el emplazamiento del demandado 

CAESAR JEOBEL BUITRAGO VELEZ, por lo antes expuesto. 



   3º.) AGREGAR al expediente la constancia de inscripción de la demanda 

sobre el vehículo de placas JWC-251, de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Yumbo (V). 

   NOTIFIQUESE 

 

   HUGO NARANJO TOBON  

   Juez  

ws 
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